
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETO NÚMERO 422 DE 2024

(4 DE JUNIO DE 2024)

"POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO PARA TOMAR POSESIÓN  DE  UN  EMPLEO"

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

En uso de sus atribuciones constitucionales, Iegales y en especial las conferidas
en el artículo 315 de la Constitución Política, ley 1551  de 2012, y

C 0 N S I D E R A N D 0:

Que   mediante   Decreto   Número   170   de   1   de   abril   del   2024,   se   efectúo
nombramiento   en   periodo   de   prueba   la   señora   LUZ   AMPARO   SANCHEZ
MARTÍNEZ,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  35.409.252,  para
desempeñar   el   cargo   de   carrera   denominado   AUXILIAR   ADMINISTRATIVO,
Código 407, Grado 03, de la planta global de la Administración Municipal -Nivel
Central, que el  día  1  de abril  de 2024, se diligenció formato de comunicación
personal del acto administrativo en mención.

Que  mediante  oficio  radicado  el  12  de  abril  de  2024,  la  señora  LUZ  AMPARO
SANCHEZ MARTÍNEZ, manifestó la aceptación del nombramiento en periodo de
prueba al cargo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 03,
de  la  planta  global  de  la  Administración  Municipal  -  Nivel  Central  y  solicitó
prórroga para tomar posesión, el cual mediante el Decreto Numero 333 de 2024
se amplia el plazo para tomar posesión de un empleo hasta el 31  de mayo de
2024.

Que de acuerdo a lo manifestado por la señora Luz Amparo Sánchez Martínez
se  encuentra  en  condición  de  pensionada  a  través  de  fondo  de  pensiones
privado "Porvenir", lo que genera que se realice consulta ante el Departamento
Administrativo  de  la  Función  Pública  debido  a  la  prohibición  de  desempeñar
simultáneamente más de un empleo público o de recibir más de una asignación
que    provenga    del    tesoro    público,    dando    respuesta    bajo    radicado
20246000291761, dando respuesta bajo en los siguientes términos:

Sobre el particular, Ia Constitución Política, establece:

"ARTICULO.128.-Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público

ni recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de
instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente
determinados por la  ley.  Entiéndese  (sic)  por tesoro  público  el  de  la  Nación,  el de  las
entidades territoriales y el de las descentralizadas" .
(Subrayado f uera de texto)

Por su  parte,  Ia  Ley  4a  de  1992,  mediante  la  cual  se  señalan  las  normas,  objetivos y
criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y
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prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y de la
Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los trabajadores oficiales
y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el Artículo  150,
numeral  19, Iiterales e) y f) de la Constitución Política, consagra:

``ARTÍCULO.19.-Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público,

ni recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de
instituciones  en  las que  tenga  parte  mayoritaria  el  Estado.  Exceptúanse  las  siguientes
asignaciones:

a) Las que reciban los profesores universitarios que se desempeñen como asesores de la
Rama Legislativa,.
b) Las percibidas por el personal con asignac.ión de retiro o pensión militar o policial de la
Fuerza Pública,-
c) Las percibidas por concepto de sustitución pensional,.
d) Los honorarios percibidos por concepto de hora-cátedra,.
e) Los honorarios percibidos por concepto de servicios profesionales de salud;
f)  Los  honorarios  percibidos  por  los  miembros  de  las  Juntas  directivas,  en  razón  de  su
asistencia a las mismas, siempre que no se trate de más de dos juntas,.
g)  Las que a la fecha de entrar en vigencia la presente Ley beneficien a los servidores
oficiales docentes pensionados;

PARAGRAFO. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho
(8) horas diarias de trabajo a varias entidades." (Subrayado nuestro)

De  acuerdo  con  lo  anterior,   por  disposición  constitucional  y  legal,   nadie   podrá
desempeñar  simultáneamente  más  de  un  empleo  público  ni  recibir  más  de  una
asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las
que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados en
la ley.

Ahora bien, tratándose de empleados públicos pensionados el Consejo de Estado, Sala
de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 8, Consejero Ponente:
Bertha Lucía  Ramírez de Páez, en sentencia con Radicación número:  11001-03-25-000-
2004-00145-01 (2701 -04)  del 30 de junio de 2011, señaló..

(...)  En  efecto,  dichos  jubilados,  siendo  trabajadores  activos,  estuv.ieron  sometidos  al
régimen privado (C.S.T.), en consecuencia, su pensión proviene de aportes de la empresa
privada y no del tesoro público, condición está Última que contempla el Artículo  128 de
la Constitución Política, para que se configure la proh.ibición que consagra,. frente a esta
situación, al referirse a  sus destinatarios,  el precepto demandado menciona a quienes
reciben pensión de jubilación o de vejez y se reintegren al servicio en uno de los empleos
señalados  en  el  Artículo  29  del  Decreto  N  2400  de  1968,  Ios  cuales,  evidentemente,
pertenecen a las Entidades de la Rama Ejecutiva del poder público.

Se tiene entonces, que si las personas pensionadas con aportes de empresas del sector
privado no estuvieron v.inculadas al servicio público, incluidas las Entidades señaladas en
el Artículo 29 del Decreto N 2400 de  1968, no podrían se reintegradas al servicio en uno
de los empleos señalados en la norma citada, o vincularse en uno de elección popular,
porque no puede hablarse de reintegro de quienes nunca integraron o f ueron parte del
servicio público, en conclusión, Ia norma está reservada a quienes de pensionaron en el
servicio público.

Se concluye entonces, que no le asiste la razón al demandante cuando sostiene que el
Ariículo  1  del Decreto N 583 de  1995 infringe el Artículo  128 Superior transcrito, porque, a
su juicio, desconoce el derecho de quienes han trabajado para adquirir una pens.ión que
proviene de dineros diferentes a los del tesoro público, pues, en contra de su afirmación,
quienes   perc.iben   pensión   por  aportes   de   Entidades   privadas,   pueden   vincularse
laboralmente con el Estado y rec.ibir tanto el salario correspondiente al empleo como la
pensión respectiva, vale decir que no es cierto lo que sostiene el actor, en el sentido de
que dichos pensionados son privados de su derecho por el solo hecho de laborar en
cargos públicos.  ( ...)
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"Regresando al tema de análisis en este aparte del estudio, debe decirse, en síntesis, que

para  que  se  configure  la  prohibición  constitucional  del  Artículo  128,  se  requiere  de  la
concurrencia de dos cond.iciones, a saber..

"Que el sujeto en cuestión ostente  la calidad  de servidor público  (desempeño de  un

cargo).

"Que  las asignaciones sean  sufragadas por el tesoro  público  (se  perciba  más de  una

asignación).

/.../

"Ad.icionalmente,  Ia  Sala,  en esta  oportunidad,  considera  .importante agregar a  lo ya

dicho sobre el particular, que el contenido de la expresión "asignación proveniente del
tesoro público" está intrínsecamente v.inculada a obligaciones que se deban sufragar con
recursos del presupuesto público  (nacional, departamental o municipal y sus entidades
descentralizadas), por lo cual no se puede afirrnar que las pensiones pagadas por el ISS,
entidad descentralizada de la rama ejecutiva del poder público,  por ese solo hecho,
provienen del tesoro público, pues tal instituto administraba en buena medida, recursos
provenientes de los empleadores y trabajadores del sector privado y, en la actualidad,
administra recursos parafiscales, por lo cual debe concluirse que tales recursos no son ni
provienen del tesoro público.
',

De acuerdo a lo anterior, frente al primer interrogante:

1.    ¿Es  procedente  el  nombramiento  y  posterior  posesión  del  cargo  por  par+e  del
ciudadano que ostenta condición de pensionado?

Así las cosas y atendiendo puntualmente su consulta, Ie indico que quien reciba pensión
de  jubilación  no  podrá  reintegrarse  al  servicio  público  en  un  empleo  de  carrera
administrativa, en razón a que estos empleos no se encuentran dentro de los cargos
susceptibles de reintegro al servicio una vez se cuente con pensión de jubilación

Que  el  artículo  2.2.5.1.7  del  Decreto  Número  1083  de  2015,  modificado  por el
Decreto   648  de  2017,   estableció:   "P/ozos  poro  /o  posesjón.   Aceptado  e/
nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del empleo dentro
de los diez ( 10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito,
hasta por noventa días (90)  hábiles más, si el designado no res.idiere en el lugar
de  ubicación  del  empleo,  o  por  causa  justificada  a  juicio  de  la  autoridad
nom.inadora  ( . . .) "

Que  una  vez  analizada  la  condición  presentada  por  la  señora  LUZ  AMPARO
SANCHEZ MARTÍNEZ, se realiza consulta al fondo de pensiones privado PORVENIR
bajo los radicados 207678 y 4107412158737400, con el fin determinar si la señora
se  encuentra  en  condición  de  pensionada,  y  garantizar  los  derechos  de  la
señora mencionada anteriormente.

Se considera que existe causa justificada para ampliar el término de la posesión,
otorgado  mediante  Decreto 333 del  23 de abril de 2024 con  el fin  de  brindar
garantías necesarias tendientes a proteger el derecho fundamental al trabajo.

Que   la   entidad   debido   al   cierre   de   nómina   y   a   los   diversos   trámites
administrativos que debe adelantar, considera  pehinente  prorrogar el  termino
para tomar posesión  a  la señora  LUZ AMPARO SANCHEZ MARTÍNEZ,  hasta  el día
doce de julio de 2024.
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Que, en mérito de lo expuesto,

D E C  R E T A:

ARTICUL0 PRIMERO. -PRORROGAR hasta el día  12 de julio de 2024, el plazo para
que  la  señora  LUZ  AMPARO  SANCHEZ  MARTÍNEZ,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía   número   35.409.252,   tome   posesión   del   empleo   denominado
AUXILIAR  ADMINISTRATIVO,  Código  407,  Grado  03,  adscrito  a  la  SECRETARIA  DE
HACIENDA   -    DIRECCIÓN    DE    RENTAS,    de    la    planta    de    empleos    de    la
Administración Municipal -Nivel Central, de acuerdo con lo dispuesto en la parte
motiva de este acto administrativo

]

ARTICUL0 SEGUNDO. -Establecer como fecha de posesión el día  15 de julio de
2024, para lo cual deberá comparecer a las 8:00 a.m. en la Alcaldía Municipal
de Chía, Dirección de Función  Pública, ubicada en la Carrera  11  No  11-29, piso
3.

ARTICUL0 TERCERO. - El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Despacho del señor Alcalde a los 0 4  JUN  101#

ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA

Aprobó:FaustoAlejandroAmayacastnD-SecretariodeDespacho-SecretarioGeneral&
Aprobó: María Alejandra Navamete Anunduaga -Directora Técnica (c) Directora de Función Pública -Secretaría General
Revisó: Nubia Marcela Galvis Aponte - Profesional Especializado (e) - Dingctora de Función Pública - Secretaría Ge
Elaboró: Vidiana María Paniagua Toro+ Técnico Administrativo-Dirección de Función Pública -Secretaría General

ü#
le?ra:?
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